
REPI BLM A 1»F Hrt>T»l KAN. A_RO IX C E N TR O -! M EKICJ

•pERIODfCO 'OfiCÍAI- OE L / H ePUBLIC/1 OE HofíDUR/B.

8BRIK CEGUCIGALPA. ENERO 2¿ DE J.S86 X'UMEBO 325.

SUMARIO.

PODES EJECUTIVO.
GOBERN ACION—Circular a. los Gobernadores de 

la República.
INSTRUCCION PUBLICA.—Acuerdo en que se -de

termina el tiempo en que deben presentarse a 
nuevo examen loe alumnos que hayan obtenido 
la calificación de insuficientes.—Acuerdo en que 
«  admite a Berna FraagftgA Reve* su renuncia 
del cargo de Dtreetotaidei Colegio de Señoritas 
“ El Progreso. —Acuerdo en que se nombra Be
del de la Universidad Central í  Don Tanuario 
Carrillo.—Acuerdo en que se admite á Don Ra 
món Reyes su renuncia de Profesor del Colegio 
Nacional de Tegucigalpa. Acuerdo en que se 
admite á Don Rómule-E. Durón su renuncia de 
Profesor del Colegio Nacional de Ttegacigídpa. 
Acuerdo en que se nombra al Licenciado Don 
Rafael Padilla Catedrático de Histeria UrñvCisaL

JUÉSPIGLLj—Deereaoran que se nombran lee Jueces 
del Tribunal Supremo de la Guerra. Acuerde 
mi que se da por excusado á Don Reman Meza 
de servir el cargo de Magistrado1 da la Córte de 
Apelaciones.de ComayaguA—Acuerdo en que se 
nombra él Juez de Letras de la Sección de San Pe 
¡feo.—Acuerdo en que se ñkhdta a Don Aseen 
sión Flores de la pena <de reclusión.—-Acuerdo 
en que se nombra el Juez de Loteas del Departa 
-meetede-daaebct Ateumdeenqnése-xíombiael 
Juez de Letras del círculo doDanh,—Acuerdo en 
que se autoriza al Gobernador del circulo de Dan- 
£  mea que roete  ta promesa que debe prestar 
el Juez de Letras del míame Acuerdo en que-se 
nombra a Don Ramón 2. V ijii Abogado integrante 
dada Corte Saprema.de Justicia Acuerde etique 
se admite &  Don Juan Galeano su renuncia del car
go de J aez de 'Letras del Departamento de Inti,- 
bucá. Acuerdo en que Se mombra á Don Abel 
Boquín. Magistrado de la Corte de Apelaeipase 
de Comayagua.

HACIENDA.—Acuerdo en que so resuelven varias 
consultas sobre eiptpoetgmien'to en los juicios 
de -contrabando

PODER LEGISLATIVO
Atíá de la sesión del 14 de Marzo de 1883.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION
Circular á los Gobernadores de la República.

SECRETARIA DE ESTADO S N  EL DESTACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Diciembre 30 de 1885.
Señor Gobernador Político del Departamen 

¿o de
Debiendo comenzar a regir en el próximo 

mea de Enero fa ultimaley emitida para las 
Municipalidades y  Gobernadores, el Señor 
Presidente, en el deseo de que la aplicación 
de dicha ley sea la más acertada, á da de qne 
sirria los saludables efectos que se han tenido 
en mira, recomienda á U el mayor discerní 
miento en su ejecución.

Las instituciones que, por más oportunas 
y  previsoras que sean, no obran y  llegan al

objeto apetecido, sino por medio de los encar
gados «de cumplirías necesitan ser concienzu
damente aplicadas por estos.

Con tal motivo, y penetrad» él Señor Pre 
sidente de que entre las disposáemnea de la 
consabida ley, hay algunas que pon SLBiraa 
oeedertaá importancia meeseee q®e se les eou 
sagre un esperé*! oai dado al ferafrtaB a h  
práctica. me ha /prevenido dhaoÍBecaeríaaiente 
la atención de U. sobre la parte de la ley qne 
se refiere á la creación de las fentas munici
pales, sin las cuales por más aue^hava el me
jor deseo de realizar la mejora de ios pudrios, 
ésta no puede alcanzarse ni aun en peauefis 
escala.

En cumplimento pues de lo qne se me 
ha ordenado debo declarar á U. que, á juicio 
del Presidente, la prestación personal que au
toriza la misma ley, constituye une deles 
principales1 recursos de que deben valerse las 
Municipalidades para atender a las exigencias 
de sus respectivas poblaciones.

Mas como pudiera suscitarse la duda de si 
el trabajo personal qne debe prestarse, como 
contnbnción, puede exigirse de los indivi
duos, no solo para utilizarlo en el fomento de 
las obras públicas, sino también para arren
darlo en beneficio de los empresarios que ten
gan necesidad de el, es sobre este ultimo pun 
to que paso á declarar & U la convicción que 
abriga el Gobierno y que se desprende del tex
to de la ley y de otras importantes considera
ciones.

El artículo Í6 déla connotada ley autori
za el establecimiento de la prestación perso
nal para atender á los gastos ordinarios muni
cipales y para el fomento de Isa obras, de esta 
misma dase. Per» salta a la vista, desde 
luego, qne machos de loe gastos ordinarios 
municipales se refieren á objetos ó servicios 
que no pueden atenderse o remunerarse por 
medio del trabajo personal, y que demandan 
erogaciones o salarios que deben hacerse o sa 
tisíacerse necesariamente en dinero, y, siendo 
esto asi no es concebible que la mente de tal 
disposición, sea conceder la prestación persa 
nal solamente para ei caso en que se trate de 
construir o refaccionar obres municipales, 
las cuales, tí bien es verdad qne pueden ser: 
eficazmente auxiliadas por dicho trabajo, casi 
nunca se emprenden sin contar con los fon
dos o sea el capital que indefectiblemente de 
be invertirse en ellas. Sin contar, pues, con 
estos fondos, o valores representados en nu 
merario, se remotiza hasta un grado extremo

la confección dembrasommieipales aus cuan- 
do se cuente con la importante ayuda del 
trabajo-personal

Semejantes consideraciones, que indudable 
mente se hallan al alcance de todos, vienen á 
decidir, de nna manera evidente, que la pres
tación personal puede exigirse aún paia em
plearla en obras de los empresarios particula
res y percibir, de esta manera sa importe en 
dinero, por medio del cual se puede atender 
natural y cumplidamente a los gastos ordina
rios municipales. A no ser así, se vendría a 
parar al absurdo de que aquella prestación, 
de que por su naturaleza pueden servirse to 
dos los Municipios, aun los más pobres, solo 
aprovecharía a aquellos que teniendo mas re 
cursos, son capaces, merced a éstos, de em
prender obras de utilidad común.

Pero una interpretación de esta naturaleza, 
a más de que contraria una de las condicio 
nes esenciales del impuesto, que es la igual 
dad, burlaría el objeto de la ley que ha que 
rído se atienda por medio de la prestación 
personal á los gastos ordinarios municipales

En fuerza, pues, de tales consideraciones, 
qae no pueden menos de ser deeisivag, el Go 
bienio autoriza s  las Municipalidades paca 
que puedan destinar la prestación personal! 
las obras o trabajos de lo» empresarios parti
culares, osa quienes se entenderán, llegado el 
oaso, para percibir la correspondiente remu 
neración de) servicio prestad >> la cual forma 
A  parte de la renta municipal -debiendo U 
comunicarte así a aquellas Corporaciones so 
bre quienes ejerce su mando.
0 En orden a los demas impuestos quecons- 
trteyen la renta municipal, hallándose clara
mente determinados en la ley, me limito úni
camente a recomendar á U., de orden supre
ma ei exacto cumplimiento de aquella; pero 
en el caso de ocurrir algunas dudas referentes 
¿  dicho impuestos, espero se sirva U. trasmi
tírmelas» á fin de que se emite la resolución 
con veniente.

Si mediante la prestación pjrsonal y los de
más que la ley asigna á las Municipalidades, 
para que puedan llenar sus atribuciones, aun 
no pudieren ser atendidas convenientemente 
las necesidades de los Municipios, aquellos

1 Cuerpos pueden recurrir al medio de formu
lar piases- de arbitrios qne tiendan al propio 
objeto.—Mas en el caso de que aun de ¿ te  
manera se remotiee la función útil y progre
siva de las Municipalidades, esto vendrá a 
constituir nna prueba irrecusable de que los
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Municipios que representan, no tienen razón 
de existir, y, entonces de cvnfennitiad cea» la 
enunciada ley, se procederá á agregarlos * la 
agrupación qae más J0n venga.

Me prometo qae JB procederá cc*especial 
diligencia en tSto^SEqne ctfEcfiere eatablH 
dmiento de las rentas municipales, y qae o- > 
portonamente me participará lo qué á este j 
respecto vaya teniendo logar en el Departa 1 
mentó coya administración se le ha encomen- j 
dado \

De IT atento servidor.
Gómez i

a c u e r d a :

As&¡t^rtiicha?enancia dando las más ex
presaos gracias átt» Scñcrf|F Seyes p£r los iim 
pOrSfctes servicio que. «erante larsa-tiempq 
na f*fcstado desenv>efia«áo á satisfdheión del 
€ obfténo y de la%ocicd6J U Dfeecciéndel Qf> 
legio expresado.—Comuniqúese y regístrese.

Alvarado.

Acuerdo tn que se nombra Bedel de la Uni
versidad Central á Don Yantiario Carrillo.

s e c r e t a r i a  d e  e s t a d o  e n  b e  t ie s t a  c h o  d *  
taeTBCcefós publica

Acuerdtren que *e nombra al Licenciarlo Don 
Rafael PadiVu. Catedrático de Historia 
Universal

SECRETARIA. US ESTADO KS" R  DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN P ÍB tIC A .

Tegumgálpa, Julio 15 de 1885. 
Encontrándose vacante en el Colegio Na

cional de Tegncigalpa la asignatura de Histo
ria Universal, y tomando en consideración las 
aptitndea del Señor Licenciado Don Rafael 
Padilla, el Presidente

ACUSE DA
i Tegncigalpa, Julio 6 de 18S5
i Habiendo renunciado Doa Santiago Cer 
vantes el cargo que desempeña de Bedel de la 
Universidad Central y del Colegio Nacional 
de Tegaeigtipe y en consideración á las arv 

| titudes del Señor Yanuário Carrillo, qoien ha 
prestado anéeriosr»e»te a i» sememé en aqae- 

instb loción Pública. j H«* EBtitówamientefcá satiásedón de los em-
Tegucigcdpa, Mayo 23 de 1885. | PÍe*feeÍ8^ e,áar^  el Presidéllte

Considerando: que él Código de Instrucción ¡ A cu seda

INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo en que se determina el tiempo en qae 

deben presentarse A muevo examen los altern
aos que hayan obtenido la calificación de 
insuficientes.

SECRETARIA DE ESTADO E K  EL DESPACHO DE I

Publica no señala el tiempo en que puedan 
presentarse a nuevo examen da grado los qae 
has sido calificados de insuficientes. Consi 
dorando: qne es conveniente y oportuno lie 
nar ese vacío de la ley, para evitar qne. con 
desprestigio de los Establecimientos de Ense
ñanza, se dea calificaciones distintas al mis
mo alumno, ó se estén sometiendo a nuevos I
exámenes los declarados insuficientes, án am \Ae*erdg> ** Tteteoém iteé Don Mamón Re examenes los declarados insumientes, * n qae j ^  ptof ^  dei Colegio 2fa-

1. —Admitir fa renuncia dél Señor Cer
vantes, dándole las gracias por sus servicios; y 

—Nombrar en su reemplazo al expresa
do Secar Carrillo, con el sueldo de fcreintsrpe 
sos al mes.—Comuniqúese y regístrese.

Beorieado per «135é£or Preeidenre.
Alvarado.

haya pasado un periodo de tiempo bastante 
para que se presuma que fian adquirido los co 
noeimleatos necesarios: por tanto, el Peder 
"Ejecutivo en uso de facultades,

ACUERDA:

1. —1a»  alumnos de todas les Establecí- 
mente de«nse&an£a qae en au examen de 
grado obtengan por mayoría de votes la cali 
fieación deJssnieientes, no serán admitidos á 
nuevo examen sinó es eaaaée hayan trasca- 
m ío  seis miases desde que se verificó el pri 
«erv, Si en este segesdo-examen fuesen tam 
híén reprobados deberán esperar un año para 
-preeeataraeKOtm vez y  así sucesivamente 5

2. °—Igual aplacamiento se observará en i 
loe recibí meatos de Abogados, & cuyo efecto;

donal de Tegucigcdpa.

SECRETARÍA. DE ESTADO S E  EL DESPACHO DE 
TNSTEtrOClfisr PUBLICA.

Jfgucigalpcc, Julio 10 de 1885. 
Habiendo renunciado el Licenciado Don 

Ramón Reyes las cátedras de Elementos de 
Historia Universal y de Filosofía que ha esta
do desempeñando en el Colegio Nacional de 
Tegncigalpa, el Presidente

ACUERDA
Admitirla renuncia del Señor Reyes, dán

dole las gracias por sus buenos, servicios.—Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
A lt arado.

se excitará á la Corte Suprema de Justicia. • , : ^ _
Comuníqneee y regístrese ! A^ f  E_  , . . ' *? .. __ DurofCsta renuncia de Profesor del Colegio

Rnbncado per d  Señor Presiden te •. liheionol de Tegudgedpa.
ihr*ríadec£ü j —

---------------  j-SECRETARLA DE.ESTa DO RH EL DESPACHO DE
INSTRUCCION PUBLICA.

Tegncigalpa, JuUe 10 de 2885. 
Tomada en consideración la renuncia pre

sentada. por el Licenciado Don Rómulo E 
Dnrón de las-ciases de Geografía y Elementas 
de Gramática Castellana correspondientes al 
curso preparatorio del Colegio Nacional de 
Tegncigalpa, qne ha desempeñado durante 
algún tiempo; el Presidente 

a c u e r d a :
Admitir la expresada renuncia, dando las 

graeias al Señor Dnrón por sus buenos ser
vidos—Camaníqueae y regístrese.

Rubricado por e l Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se admite a Doña Francisca j 
Beyes su remaeda del cargo de Directora 
del Colegio de Señoritas “ Él Progreso.

.SECRETARIA D E  ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
INSTRUCCION PUBLICA

Tegncigalpa, Hayo 30 de 1885 
En atención- á que la Señora Mana Fran

cisca Rayes ha renunciada el caigo de Direc
tor» del Colegio de Señoritas “ El Progreso, 
fundándose en qne, por adolecer de una en
fermedad que la obliga á ausentarse de esta 
población, se encuentra en la imposibilidad
de desempeñarlo: por tanto el Poder Ejecn-j 
tiro

Nombrar al Señor Padilla Catedrático de 
dicha asignatura, con-el sueldo de treinta pe
sos al mes, que es el señalado en el presupues
to de gastos del Colegio. Comuniqúese y re 
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

JUSTICIA.
Decreto en que se nombran los Jueces del Tri

bunal Supremo de la. Guerra.

PONÜÍANO I2HYA,
GENERAL D E  M V IS re Ñ , ESCAfa&ADO DEL PO

DER p j s c u m r c  d e  l a  r e p ú b l i c a  d e  h o n 
d u r a s .

Considerando qw  es necesario preieéáer á 
fa reors&nización del Tribunal Supremo de la 
Guerra, designájfdóse lee Magistrados dé la 
Dorfce Suprema que deben, formar parte de a- 
qael Cuerpo, pues- fes nombramientos anterio- 
flttti&bam quedado rfiguosistenfes por el hecho 
de beber habida anev*«feceión de Magistra- 
tictt, ¿aunque ei janffno en el personal no fué 
com pilo; y considerabáo que según lo pres
crito en <3 articulo 3Ó6 del Codígo Penal Mi
litar corresponde al Poder Kjeentivo hacer el 
ttOmtftsnrieaío de los -Jueces de dicho Tribu
nal; por tanto,

d e c r e t a

Nombrará lós Señores Magistrados, Don 
Carlos A. Ucfes, Don Trinidad Ferrari y Don 
Adán Matute Briio Jaeces propietarios del 
Tribunal Supremo, de la Guerra y á los Magis
trados Den Rafael Padilla y Don Francisco 
Escobar, Jueces Suplentes 

Dado en Tegucígalpa, a t a d  días del mes 
de Junio de 1885.

P o ñ c i a n o  L e i t a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia.
R a f a e l  A l v a r a d o .

Acuerdo en que se da por excusado á Don Ro
mán Meza de servir el cargo de Magistrado 
de la Corte de Apelaciones de Comayagua.

s e c r e t a r i a  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  
j u s t i c i a .

Tegncigalpa, Julio 3 de 1885. 
Insistiendo el Licenciado Don Román Me

za, por motivos de enfermedad, en la renun
cia qne presentó del cargo de Magistrado de 
la Corte de Apelaciones de Comayagua para 
que fúé nombrado en sustitución del Licen.
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ciado Don Máximo Atroje, por tanto, el f*re 
sálente

a c u e r d a :

Dar por excusado al Señor Meza de servir el 
indicado empleo, qoe se proveerá oportuna 
mente.—Gomo ni (pese y regístrese.

Rubricado por ef Señor Presidente
Alvarado

Acuerdo en que se nombra el Jv.ez-.ifo Lt trae de 
la Sección de San Pedro

SECRETARIA, PE ESTACO EN EX. OESPACHODÉ 
JUSTICIA,

Tegucigalpa, Ja lio 3 de i8S5. 
En consideración a las aptitudes dei Abo

gado Don Jscobo Funes, eT Presidente
ACUERDA:

Nombrarlo Jaez de Letras de la Sección de 
San Pedro, empleo-que se halla vneante por 
haber «jurado el periodo datante el cual de 
bía desempeñarlo el Licenciado Don Jesús 
M González.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por eí Señor Presidente.
Alvarado.

[ Acnerdeeaqtcest nombra el JaezóleLetras.del 
i Departamento de Olancho,

i SECJ48TA R IA .PE  ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa Julio 16 de 1883,
En atepciÓBnS que el Señor'Licenciado Don 

Máximo Gálvez, Juez de Letras, propietario 
del Bepwtamanto de Glaneho*4iena ea 1» ac
tualidad á en cargo la Secretam.de Estado.en 
el, Despache de le Guerra, por le coal ea ñeca 
sario nombrar la perecea -que desempeñe »- 
%uel empleo, interinamente, para qoe no ba
ya-demora en la administraeióa de Justicia' 
por/tanto, el Presidente, en ose 4e sus faca!-' 
tades,

acuerda:
1. °—Nombrar á Don .Tomás Rojas, Jaez de 

hebras interino 4*3 Departamento de-O  lan
cho-y

2. °—Autorizar al Gobernador. Político del 
expresado Bspartamsmto para que recíba la 
promesa que debe prestau el Señor Rojas al 
tomar posesión de su destinó GemBaíaneae 
y regístrese

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvar ado.

eus> faea&ades, y tomando e& aonaderación 
las aptitudes del Licenciado Don Ramón¡Z§- 
laya Vijjl

a c u e r d a :

Nombrarlo Abogado integrante de la Corte 
Suprema de dnstieia—Goft&ntríqueee'j regís
trese.

Robcíeado por el Señor Presidente.
A Ivarado.

Acuerdo en que se admite á Don Juan Galea 
no su renuncia del cargo de Juez de Letras 
del Departamento de Intibmá

SECRETARIA .DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA

Tegucigalpa, Julio 23 «fe. 1883. 
Atendiendo á las justas cansas en qae Don 

Joan OaleaBO fonda bu renuncia del cargo- dé 
Jaez de Letras interno del Departamento de 
Intibuca, él Presidente

ACUERDA:

Admitir la expresada renuncia, dando las 
gracias al Señor Galeano por sus servicios en 
el desempeño de la Judicatura.—-Comunique 
se y regístrese.

Rubricado por él Señor Presidente.

ACuerdO en que se indulta- á Don Ascensión 
Flores de Tapona So reclusión,

SECRETARÍA D EKSX ADO E S  S í  DBSPACUOlJJB 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Julio 7 afe 1835.
Examinada la‘solicitud que ha presentado 

al Poder Ejecutivo el reo Manuel Ascención 
FfefeáAveásuJsei pusfiil de Ssfeía^&ga, en 
este Departamento contraída, á. pedir conmu
ta de la pena que le ha impuesto fe Corte de 
Apelaciones de Tegncigalpa,.en eenteaima de 
4 de Diciembre de 1884, por el delito de desa
cate cometido contrae! J.t5»  de Paz del pueblo 
expresado, Don Venancio Rodríguez; y  consi
derando: qne el peticionado además de tener 
buenos antecedentes, ee artesano y valetudina
rio, digno, por lo mismo, de ver ooBewtemdo, 
pues no podría sufrir la pena snrgravísimo de* 
trimento de su salud, ya bastante quebrantada 
por fes ejaferraesfedes y «chaqués consiguien- 
tesá su avanzada edad y que, apesar de ser 
pobre, fia pmntado con efiosHa j  |«teiótica- 
mente sus aervieiee en la oonstencción de fe 
Carretera al Sur, desde que se principiaron 
los trabajos de aquella obra tan importante; 
por tanto; el Presidente, na aso de fes fecal 
tades de qure este investido, y por vfa de gta 
esa,

ACUERDA

Indultar al reo Maneel Asoeaaeión Flore» 
de fe pena de reclusión, del pago de fe multa 
y de fe obligación de reponer el papel inverti
do en fe causa, á. qoe fné condenado en fe 
Salteareis de qne se ha hecho mérito. Comu 
níquese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Medrado.

1

Acuerdo en que se nombra, él Juez de Letras del 
drculo-.de üanh.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa Julio 18 de 1885.
El Presidente de fe República, en uso de 

sus facultades,
ACU£SD4(*

Nombrar al Licenciado Don Manuel Man 
tilla Jaez de Letras del Círculo de Danlí 
con el sueldo de ley —Comuniqúese y  regís
trese.

Sabricado por el Señor Presidente,
Alvarado

Acuerdo en que se autoriza al Gobernador del 
circulo de DanK para que reciba ¡a promesa 
que debo pregar el ¡Tuéstete letras del jais 
U to .

SECRETARIA D S ESTADO E S  E L  DESPACHO DA 
JUSTICIA

Tegucigalpa, Julio2& de 1885.
En él propéate de que el Juez de Letras 

nombrado para el Círculo de Danlí, teme pe 
sesión, de su empleo lo más pronto posible, el 
Presidente, en nao de sos fecafeaáee 

ACUERDA.

Autorizar al Gobernador del expresado Cir
culo para que reciba fe promesa que debe 
prestar.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricada por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se nombra & Don Ramón Z. 
Vijil Abogado integrante de la Corte Su

prema de Justicia.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA-

Tegucigalpa, Julio 23 de 1885.
El Presidente de fe República, en asude

Alvarado.

Acuerdó en que se nombra á Don Abel Bo 
q-aín Magistrado de la Corte de Apelacio
nes de Gemayagua.

SECRETARIA.DE ESTADO: EN  BI~ DESPACHO- DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, JuHe de 1885. 
SI Presidente ae la República^ en uso de 

s o r  facultaies,
ACUERDA.

Nombrar al Abogado Don. Abel Boquín 
Magistrado de fe Corte de Apelaciones de Go 
mayagua;—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado,

_________HACIENDA.________
Acuerdae^que se-resuelven varias consultas 

sobre -̂procedimiento en Tos juicios Se con
trabando..

SECRETARIA DE ESTADO BN EL DESPACHO X »  
HACIENDA -

Tegucigalpa, Enero 8 de 1886. 
Con el fin de expeditas él procedimiento en 

loo pieioe de contrabando, y de resolver algu
nas consultas que se han hecho al Ejecutivo 
sóbre los motivos que retardan el curso de las 
causas instruidas por aquel delito, el Gobierno 

a c u e r d a :

1. °—Que en los Juzgados de Letras de fes 
Secciones en donde no reside el Administra
dor, fe audiencia, cómo parte acusadora,, se de 
á les Receptores de Rentas de ios círculos:

2. °—Que en defecto de estos, por. cualquier 
-motivo, desempeñen fes mismas f  unciones los 
Gobernadores del «órenlo respectivo, Alcaldes, 
Resjdoresy Síndico m cuaieipal, por su orden; y

3 0 Que este acuerdo ae tenga como adicio

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



-4 KJSPaSlilCA DKiíOKi>UKA».

Bal al Decreto fie 25 de Julio de 1881.— Co 
momqaeBey regístreea.

Rabricado por el Señor Presidente.
Galindo.

POD EK .LEG ISLATIYO .

Acta* dé la* eesiettes del Cernirte» NadoUal.

Sesión del 14 de Marzo de 1885.—Presidió 
el Diputado Vijil, con asistencia de los Re
presentantes Aldana, Araa jo, Berrán, Bui
tres, Cabrera, Castillo, Cimeros, ColmdÉes, 
Cruz, Cabero, Fortín, Lardizábal, Leiva, 
Martínez, PadíHa, Pineda, Pineda Batees, 
Rodezno (Don Agosten), Rodezno (Don Joa
quín), Sánchez, Zefaya, Zúníga (Don Adol
fo  Znniga (Don Garios) y loe Secretarios 
Abasado y Gálvez. .No concurrieron, por 
escasa legal ios Diputados Fuaes, Gomero, 
Membreño, Mídence, Moneada y Uclés.

1. °—Fné leída y aprobada el acta de la se
sión anterior.

2. —Continuando la discatiónjsobre la ley 
para Municipalidades y Gobernadores, se le
yeron sucesivamente el dictamen de la mayo
ría y el voto particular, relativos á la sustita- 
-dóa de las Municipalidades de los puertos, 
por un Jefe civil de nombramiento del Ejecu
tivo. El Representante Padilla asó de la pa
labra para manifestar que las dúpesioienes 
-transitorias que la Comisión propone en vir
tud de Mensaje Presidencial que patentiza la 
ínapoeibiládati desorgan izar las Munácipalida- 
des en los puertos, sen indudablemente in- 
constitireámaléa, pero que no existiendo en 
estos el personal necesario para, el desempeño 
de las funciones municipales, el cumplimien
to de la Constitución, á este respecto, se hace 
imposible. El Diputado Colindres, expresó, 
que en presencia del articulo 82 Se la Consti
tución, podía organizarse la admínistraeifin 
de loe puertee, en la forera presentada en él 
dictamen, supuesto que, tal artícñto, solo im- 
püea una facultad potestativa de las poblacio
nes de qufoféBtñ ÍB&Ststftes pare qa&Utetirag 
es. Municipio, .phffléfaj fe»^,Sién el Congre- 
flo erearramos marítimos administrador por 
«qúianéédépaertoédémarina. El Represen 
tente Padilla observo qne no estaba de acuer
do con la interpretación qne se daba al artí
culo 82, que por lo que hace a élno; tenía in
conveniente en reoaaoees qae era inconstitu
cional ei proyecto como francamente lo ha
bía expuesto en Ja sesión anterior pero qne 
dominado por el principio de qne no se puede 
kgralar sobre lo imposible, había aceptado la 
forma gobernativa que importan las digpoei- 
cioaes tracritoñas en bien de las localidades 
á qne ellas se refieren, y consultando los inte
reses generales del Estado. El Diputado A- 
zaufa, replicando a los Representantes Colin
dres y Padilla, manifestó qne la faetrffead po 
téstate va de qne habla el articulo 82, es inlíe 
rente a los Municipios sin qne el Congreso 
tenga derecho de afectarla en sentido contra
rio; y  que el proyecto áe la Cornisón no eo» 
salta su autonomía, ni el sufragio popular de 
finido por el mírenlo 83 de la propia Casta. 
E! Diputado Craz, terciando en el débale,

dijo: que entre el Jefe civil de ta Comisión y 
el Alcalde del voto parteen lar, no había más 
diferencia sustancial, qne el primero era nom
brado por el Ejecutivo, y el segundo por el 
vecindario de la localidad; y qne tal autori
dad administrativa podía figurar con uno ú 
otro nombre Los Representantes Padilla y 
Araójo usaron nuevamente de la palabra en 
apoyo de sus respectivos pareceres; pero ha 
hiendo observado el Diputado Gálvez, que 
tanto el dictamen como el veto particular e 
ren deficientes, por rezón de no determinar 
qué personas debieren sustituir al Alcalde o 
Jefe civil, en loe easoe de inteabifitaciéñ abso 
lata o accidental, lee Diputados Padilla y Ara- 
ujo, conviniendo en la objeción del Sr. Góivfcz, 
pidieron ge suspendiera el debate para llenar 
tal vacío, á lo cual aceedió la Mesa

3.*—CoQÜsaamáxy la sesión, se leyeron las 
enmiendas hechas al dictamen y al voto partí 
calar, consistente» en e l proyecto a designar 
á loe Comandante» de los puertee para suplir, 
aeciéentalme&te al Jefe dril a extender el 
máemo régimen ados puertee de Roafcán é Irio 
na; y en el voto, en la agregasión del siguien
te artículo. “ También se elegirán dos Alcal
des sapientes, para qne sustituyan al propie 
taño, en caso de impedimento. Estos sa
pientes llevarán la denorañaaeió» de primero 
y segando; y entraren a funcionar por el or
den numérico.”  El Representante Aran jo se 
adhirió a la inclusión délos puertos de Roa- 
tán é Iñona, pero combatió la suplencia del 
Jefe civil por el Comandante del puerto. 
El Diputado ̂ refilla, impugnando la enmien
da presentada por el Representante Aren jo, 
observó: que también era inconstitucional 
porque no llenaba la mdolede la MumeSpali 
dad, qne desudo enrona personalidad colee 
tiras. Albergando en la palabra ei Diputado 
Znniga (Don Adolfo), expuso qne ni el pn> 
yecto ni el voto, llenaban la exigencia de1 la 
Carta, porque según ésta donde hay quinien
tos habitantes debe haber representación mu
nicipal y  que por lo  tanto votaría contra uno 
y otro. E l Secretario Calvez apoyó al Repre
sentante Zániga, y el Diputado Padilla pidió 
que se llamase al Seor Ministro de Gober
nación para que, ilustrando la materia, su, 
ministrase datos sóbrelas condiciones soeia. 
les de íes puertos a  que ae hace referencia. Se 
considero la marión éel Répreéfoote Padilla 
y se acorde que la Secretaria oficiase al Se®©* 
Mínkteo, a fin de que re presente en la sesión 
del lunes pretame

4.°—Se dió cuenta coa una proposición de 
las Diputados Fortín Cruz y Rodezno (Don 
Agustín) relativa á que se manden pagar die
tas dobles al Presidente y Secretarios del Con
greso, en virtud del mayor trabajo que sobre 
ellos pesa. Habiendo sido considerada, el Re
presentante Vijil, Presidente de la Cámara, 
Invitó ai Yice -Presidente para que ocupara 
su asiento, por tener que usar de la palabra, 
lo cual verificó apoyando la moción respecto 
de los Secretarios, pero combatiéndola en lo 
tocante al Presidente quien no hace mas que 
autorizar c o r  su  firma las resoluciones del 
Congreso, recayendo sobre Eos Secretarios tó
ete el peso dd iratjafja. E l Diputado Gálvez,

en Sombre de loe Secretarias, manifestó: qne 
habiendo sido honrados por la Cámara con tai 
encargo, no hacían otea cosa qne cumplir con 
sn deber, sin creer por ello tener derecho á 
mayor retribución qne la acordada ó todos 
los Representantes. Los Diputados Cruz y 
Padilla, sostuvieron la justicia qne encierra el 
proyecto, y cerrado el debate, fné aprobada 
en absoluto la moción.

5.°—Se dió lectura á la lista de los aboga
dos de la República, dirigida por la Secreta
ría de la Corte Suprema, y se procedió al 
nombramiento de cinco Magistrados propieta 
ños; de conformidad-con el Mensaje Presiden 
cial, fecha 16 de Febrero, resaltando electos 
el Licenciado Don Rafael Padilla, con veinti
trés votos contra uno qne obtuvo el Doctor 
Don Adolfo Zániga, otro el Licenciado Don 
Jesús Inestrosa y otro el Licenciado Don 
Máximo Gálvez: el Doctor Don Carlos Alber
to Helés, fué electo por unaeáraidad el Li
cenciado Don José María Rgjss por veinticin
co [votos contra ane que obtuvo el Licenciado 
Doa Camilo T . Duren el Licenciado Don 
Adán Matute Brite per veinticuatro votos 
contra uno que obtuve el Licenciado Don 
Poneiano Planas y otro el Licenciado Don 
Policarpo’  Bonilla; y el licenciado Don Tri
nidad Ferrari, por diez y siete votos contra 
teree.qse obtuvo e! licenciado Den Garios Zú 
oiga, cinco el Licenciado Dé» Policarpo Bo
nilla y ano el Licenciado Don Enriqne Aran- 
je»—Y  éé levanto b  sesión —I f  Vijil-—Car
los F . Alvarade.—Máximo Gálvez.

A V I S O S .

Iba magnifico y  Variado súrtale de«onsernsy aba
rrotes de-muchás-ríasef 

Pasas, frescas.
Qqeso superior de Soiza.
Bacalao fresco de Escoda 
Dulces secos de todas ciases 
Confites superiores.
Almendras yaveSaéas.
¿amones abumadoa 
Saisssm xtídm
A ce á tu p a » ¿amachas rifases encurtidos, ssrdi 

sas frascas, salmón, camarón, ostiones, uvas mosca- 
tríes, &*, &.

B arate» Fernández.

D E S T A Z O .
HHJEESL * .  D AVÍLA,

Jtleatke de a ta  dudad.
Hace sabor á ios vecinos de esta demarcación y  de 

raasüde la  República qne ijuieeájiadetficárse al. negó- 
« o d e  destazo da-ganado que por acuerdo municipal 
de 1~ drí corriente, se ha declarado Ubre ei rastro 
de esta ciudad, disposición que la Municipalidad ece 
tendrá con firmeza, por ser palpables los beneficios 
-que de ella resultan en favor de los consumidores v 
<te loe miamos, intereses

Tegncigalpa, Enero td e  lsdS.
MfGum. R . D avtt.h

Si m m  i  cialiÉr canüM:
O B O  en polvo, fundido, y acimentado.
O P A L O S  buenos, escogidos, grandes y.ríñeos.
C H E B O S  de res, de preferencia lósde buen peso
POSEES DE VENADO.
C A U C H O  (H U L E ), bien seco y  limpio.
7] B . S T B E B E B .
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